
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la señora juez que 
se encuentra pendiente por resolver solicitud devolución saldo 
titulo fraccionado a la Equidad Seguros, igualmente el 
apoderado judicial del demandante ha informado de las fechas 
establecidas para la realización de los examenes . Sírvase 
proveer.  
 
 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 

 
 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia. 

Demandante: James Lema Gómez 

Demandado: La Equidad Seguros de Vida O.C y Axa 
Colpatria Seguros de vida S.A. 

Radicación:  63-001-41-05-001-2012-00057-00 

 
Armenia, Dos (02) de Agosto  de dos mil veintiuno (2021)   

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la apoderada 

judicial de la Equidad Seguros de Vida y en virtud a lo 

dispuesto en auto del 28 de mayo de la presente anualidad,  se 

le requiere para  que allegue la certificación bancaria de la 

entidad que representa en la cual se pueda realizar por el 

despacho el abono a cuenta del saldo correspondiente al título 

fraccionado. 

 

En cuanto a la información suministrada por el apoderado 

judicial de la parte demandante, se dispone poner en 

conocimiento de la Junta Regional de Calificación de Invalidez 

la misma, toda vez que se echa de menos la prueba de que la 

parte actora hubiera puesto en conocimiento de la entidad tales 



hechos, teniendo en cuenta que fue esta quien solicitó los 

exámenes complementarios, y ante la cual se solicitó 

aplazamiento o término adicional, sin que a la fecha se hubiese 

pronunciado. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
Firmado electrónicamente 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 
JUEZA 
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